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13. A los efectos de 108 deredlü,o ,ie ~.':..:amen. al Tribunal,
deberá t€nerse en (~Uent.a lo dt<;T.nle:-;t:o eH <:,1 artic11lo 25 de-!
Decreto-Iey de 7 de .íulio de 194P,

14. :gu este concurso se gu¡,¡rdrtrún la~ prelerf'lleías lfgalt'~';
y general(~s establecklm; por la !p9;íslaciún vigente

Madrid, 11 de man~(¡ de 19'1O.---E! lJil'h1o( el<' Rf'(11.118mif'llio
y Dotaciones, Enüque 1\nHuJor F'l'aJ\(li.

V'ra que cntL..,i(jeTt> convenieutes;'Jru _la m'':i·_'; :<":h:r'iün {If',;
penonal qUB ,<.;e pn,·;:.ente a. la G;n\'m~fotOl'l~l

13 A los «h~{'tos de los del"f'dlOl' (j(~. ( ..\;f\men .~LÍ T\'j~unnl

dclwr~l Lenersf: ¡;>ll cm.'uta, lo diBPW:"Si/) el t.,j al·t.l~ujo 2::1 d('¡
Df'CT€to--lf"v de '7 de J1Jlio de 1949.

HEn' <,,::.:te eoncun;o ~" g:uanlnLi,¡ !as pr('feT-E'\1ci::J.S lf_c~'81(";

\" ;!;O'IH'ralf':' 1".'<l:1.bl¡>('i{][:s por la ]r>gislari0,l1 vigente

Madl'kl, ¡J {j!'O m,Uzo {-le 11l'?O,-·,El DU'f'C[.UT' d{" Rr-cJnl/8Alilt'nl.o
v T){,tlle\Q11P¡;, 'Enrjque 1\mudor F";Ul{'~'

19,17
17,70

17.25
17,05
17,00
17,00
16,75
16,75
16,72
16,25
16,15
16,00
15,75
15,61

15,47
15,40
15,05
15,00
15,00
14,95
14,87
14,80
14.79
14,75
14,6D
14.55
14,55
14,50
14,37
14,05
14,05
14,00
14,00
14,00
138::,
13:82
13.82
13,7f)
13,75
13..55
13,50
13,50
13,5ú
13,50

PuntuaciónNombre Y a.pellido,;

MINISTEHIO
1, A G O B l. I~ N A e ION

U,a Maria Blanca Ostos Salcedo
D. Rodrígo Vázquez Aria.s
D a Maria del Ro..<;ario Martín García

iR.est..l '., ..' .
D_ Fernando Garrido López
D.. .Eusebio Brea Gómez
o.a Dolores Vargas Pérez
O. Francisco Romero Campos
D.a Maria- Luisa Gil'i:L1dez Cervera ..
D .. ~ María Carmen Dopereiro Ham .
D. Rubén Ontoria Glera .. , o ..

D,a Francisca Peiró Rodrigo
D.'" Rufina López Nieto
D. PabJo Luis Martín dfO Partearroyo.,
D. José Maria Lucini Rodríguez ..
D,'-l Maria Angeles Albarracin Serrano

iResU ..........
D,a María Pilar Cantero Montoya
D.a Milagros Varés Megíno
D. SecIDldino Djaz Maseda
n Carlos Montero MuflOZ ...
D. JOEé Manuel Juanatey Rodriguez .
D. José Ernesto Guerra Moreno ." .
o.a Josefina Maya,yo Calvo ......
D.a María d-el Carmen Orb:'iu Reverter..
D.¡¡, Maria Pilar López Casero Martínez..
D .." Maria del Carmen Matas Fuentes
D. Vicente Bonel Martínez
D.'" Ana María López Cm:sta
D. Francisco Tebar BelmoniR
D. Angel Olgoso Morales .......
D.. Mariano García Sánche;>; {Rest.l
D." María Concepción Pérez Real j Rest.)
D. Antonio Iglesias Izquierdo
D.~ Maria Angeles Toribio OrtifNsa
D. Valeriano GarcinuflO Sáez
D. José Romero Muela
D Domingo HernmE Rodl'iguez
D Manuel Rojo Trevillh
D. Enrique Borrego Serrano
D. Francisco Javier de León Cuesta ....
D,· María Rosa Ln.santa Mftrin
D. Isidro M. Estévez. Romero
U. ,José Gordo Toré
D.'~ Aurora Pavón Ruiz
D,a. Maria, Pilar Angula Díaz
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Número

¡;'r'SOLUClON del l'rib,'u¡,a! {~aliJicador d,: fa:> 0pu·
!¡"iOnes a inqreM) en la t.:~cala Ejecutiva de. la. Dt~

.' '·c'i'"Ílm (;rue-ral d.e 'a Jefatura, Central de Traficu
p::>i ((/ qltl' ,Se lW<;e pública la. rdar:Um dI' [Oí> opa
'ifü1"t's c.prObuilos, da.<:iíiw.dos \,,"¡j'un el- orden d,'
1J1/1d11ueión obterúda

}<~n LllmnJimiento de lu prh'f'nido ,('1) ¡a norma. VII. nu
mero Xi, de la Resolucian de la Direc-clOll Ueneral de _la J~
fa.ttlfa. Cent-ralde Tráfico de 7 de abril de 1969 (<<Boletm Oh·
cia~ -elel Estado» del día 13 de juniol, por la que Be eúnv~ron

oposlclOnes para :ingreso t'n la Escala Ejecutiva. de esta. Dlrec
ción C:reneral, el Tribunal calificador ha acordado publIcar. la
relación defingiva de aspiranteí-J aprobados que se transcflbe
a continuación. La puntuaeión ha ,sido otol'g~da. s~mando 10.-';
puntos obLenic]o.,; por iOS upositores en los eJerClClOs segundo
v tcn:ero lucr-ement-acta. 1211 su caso. con la conseguida. en el
cuarto ejercicio. En los OOSO¡;; de igualdad de puntuación de
dos o ma.s aspirantelS.. el Tribunal, haciendo 11:';0 de la facultad
que le coniiere la norma VI, número .22,. parrafo pr~me!~, h~t
establecido el orden at-imdiendo al conJlmro de los e.1erC1ClOS .\
:J sus méritos resp€ctivo<;.

B a se s

RESOL[JC¡ON de ÚJ iJi,"ecd")/i dI' Redutam,it'ntú
'Ij Dotaciones por la que .':e Couro(;(t a exan~en-c.o¡¡

curso para contratar ent.re jJt'l"sona.} civil una pla;:,a
con la cateqoría ~¡rojesirmal de Oficial Begundo
odmin¡stralí.na, que ha ¡le pn:-star SIlS s.ervicios en
f'/. Servicio di' Repuestos ¡je la DirrJ cd01J. de ApTV·
'liÍsÍlma'miento 11 TTon<~por!/',', de la. Jo A. ['o J 1) f.~

Se convoca examen-concurso Ixna eOJ1traim' elltn-' p\~rsonfl]

civil una plaza con la l'ategorí11, pl'Oí'ei',Í{l!lnl de otlcial segundo
administrativo, que ha de prestar STh" servicios en 1:"1 Servido
de Repuestos de la Dirección de Aprovl¡;:ionamientn v Trnn"
pOltes dt" la J. A. L« con arrf'.r,to a 1;1-'; s-iguif'n11:"::..

.1:' Para ser admitido.s 3, participar t'I1 ej üoncmSü, Jos s(}
Ucltantes deberán ser de nacionalidad española. y para acredi
tar la aptitud física y psiquica adecuada serHll reconocidos por
el Servicio Médico de la Armada. qUf" han\. ('1 Gt'bi<lü estudh'
radiográfico e inform-e radiológil'ü.

2.:1. I..as ins,t,ancias, suscritas de puü" y ldl'a de- los lntert'~

sados. deberán ser dirigidas directamente al Almirante-. Jefe
de la Jurisdicción Central.

3.ll. El plazo de admisión de im;tancia;.., quedan'!, cerrado a
los treinta <tias siguiente al de la fecha de publicación de esta
orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadaS'
todas las qUe se reciban fuera de díeho plazo.

4~'" LaR instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su res}J011Sabilidad la carencia de antecedentes penales..
poch'án ir aeompaña<ias de documentm acreditativos de los
conocimientos técnicos y profesionales d~ loo concursante::: o
de los mér1tos que estimen conveniente poner de relieve,

5.a Dentro -de los diez día..<; siguientffi al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
mental de PeTs-onal Civil las remItirá al Presidente del Tri
buna1, y di-ez días después R!e celebrarán los -exámenes.

6." El Tribunal que ha <le examinar a loo r-onCúrsanres
estará constituido de la sigul-ente forma:

Presidente: Teniente Coronel de Intedencia don Luís M. Mu-
fíoq; Morales. '

Vocal: Comandante de Intedenci-a don Miguel Franco Mo
rales..

Vocal secretario: Funcionario civil don Mjgu-f'ol Ra,'>OÓI1 Agui
Jera.

7.a En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata. y formación profesional
col'1'e&PQndiente..

Condiciones técnicas

8.. 3 Las funciones a realiz.ar por el concursante que sea ~
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias de
SU ea'tegona profemona1. definidas en el Grupo n, «Adminis
trativos», del anexo número 1 de la vigente Reglamentación
de Trabajo del Personal ch1.l, no funcionario, de la Adminis.
tración MUitar.

Condiciones administrativas

9.:1. El. concursante que ocupe la plaza. que se convoca que
-dará acogido a la Reglamentación de Trabajo de1 Pe:roonal
-ciVil, no funcionario, aprobada por Decreto número 252511967,
de 20 de octubre, y disposictoneR legales posteriores dietada~
para su aplica.clón.

10. De aeuerrlo- con la citada R.eglamentación. el régimen
ooon-ómieo será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil cuatrocientas trein
ta pesetas (3.430l.

b) Plus complementario de mil trescientas cíncuenta. PMf'
tas' (1.350), también mensuales.

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y

18 de Julio.
e) Veinte dla..<; de vacaciones anuale..c; retribuidas
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vi~{"ntes sobrf" se

guridad Social.

11. El periodo de prueba será de tres meses. y la jornada.
laboral. de ocho horas diarias.

12.. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad co-rrespondiente loo. medIos auxiliares de
personal y materi.al. utillzaciOn de gabinetes psicotécnicos, eteé-


